
     
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

 

Fusagasugá, primero (1o) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

Rad. No. 252904003002-2020-00370 00 

Tipo de Proceso: Ejecutivo 

Instancia: Única 

 

I. OBJETO DE LA DECISIÓN 

Procede el Juzgado a resolver el recurso ordinario de reposición interpuesto por el 

apoderado de la parte actora contra la providencia calendada 21 de octubre de 

2020, a través de la cual este despacho rechazó la demanda presentada porque 

consideró que esta no se subsanó en debida forma. 

 

II. SUSTENTO DE LA IMPUGNACIÓN 

Como sustento de su impugnación, el apoderado de la parte demandante arguye 

que si bien las direcciones electrónicas, tanto suya como de la demandante no 

fueron señaladas en la demanda sino en el poder aportado con la misma, al haberse 

señalado en la subsanación del líbelo que dichas direcciones estaban contenidas 

en el poder, debe considerarse que estas se indicaron en el referido escrito 

subsanatorio. 

 

En tal sentido, señala que lo sustancial prima sobre lo procedimental, y que, por 

tanto, la providencia impugnada debe ser revocada.  

 

III. ACTUACIÓN SURTIDA 

 

Fijado el traslado que regula el artículo 110 del Código General del Proceso, el 

mismo transcurrió en silencio. 

    

IV. CONSIDERACIONES 

 

Es de común conocimiento que el recurso de reposición se encamina unívocamente 

a obtener que el Juzgador revoque o modifique su propia determinación cuando al 

emitirla ha incurrido en error, tal como se infiere de una diáfana exégesis de lo 

dispuesto por el artículo 318 del Código General del Proceso. Esa es pues la 

aspiración del recurrente; luego, la revisión que se intenta por esta vía resulta 

procedente. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta lo anterior, procederá enseguida este despacho a 

analizar el asunto sub examine para determinar, si en efecto, incurrió en un yerro 



en su providencia de fecha 21 de octubre de 2020 a través de la cual se rechazó la 

demanda de la referencia, en razón a que la parte actora no subsanó los errores 

advertidos en auto inadmisorio. 

 

Pues bien, desde ya el despacho señala que la providencia no habrá de sufrir 

revocatoria o modificación alguna, teniendo en cuenta que, contrario a lo señalado 

por el recurrente, para este despacho es claro que no se dio cumplimiento a lo 

exigido por el legislador en relación a los requisitos de forma que debe contener la 

demanda. 

 

Efectivamente, esta funcionaria no desconoce que en el poder que se aportó con la 

demanda se consignaron las direcciones electrónicas de la parte demandante y de 

su apoderado, sin embargo, de la lectura del canon 82 del C.G.P. se logra establecer 

sin complicación alguna que los requisitos de forma que allí consignan, se exigen 

para el escrito de la demanda, de modo tal que no es posible considerar el 

cumplimiento de los mismos, si se debe acudir a otros documentos para 

establecerlos. 

 

Y para esta juzgadora no puede pensarse que al haberse indicado en la 

subsanación que las direcciones electrónicas echadas de menos se hallan en el 

poder es tanto como haberlas consignado en aquel escrito, pues además de que 

decir lo contrario, es decir, que los canales digitales para notificaciones no se 

indicaron en la demanda ni en la subsanación sino en el poder también resultaría 

ser una afirmación valida, del numeral 10º del art. 82 del C.G.P. y del artículo 6º del 

Decreto 806 de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho lo que se extrae es 

que tales datos deben señalarse de manera expresa en la demanda, y por 

consiguiente, de no indicarse en esta, los mismos deben quedar consignados 

expresamente en la subsanación  

 

De tal suerte que la decisión impugnada no merecerá ser objeto de revocatoria o 

modificación, en razón a que de ningún modo contraviene las disposiciones 

procesales o sustanciales sobre la materia bajo estudio, y, por el contrario, lo que 

hace es garantizar el debido proceso de las partes del litigio. 

   

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Civil Municipal de Fusagasugá 

Cundinamarca, 

 

V. RESUELVE 

 

Primero. NEGAR la revocatoria propuesta por el apoderado de la parte actora 

contra el auto objeto de vituperio, por las razones consignadas en el 

fondo de esta motiva. 

 

NOTIFÍQUESE 

 



 


